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Habiéndose padecido la equivocación de 
poner  la fecha de i .“ de Junio á  la circu
la r  número  144. inser ía  en el Boletín oficial 
n ú m ero  67, del lunes l\ de dicho mes; e n 
t iéndase la c i tada fecha de 27 de M ayo  ú lti
mo, que es en la que fué au to r izada  por  el 
Sr .  Gefe político.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE  A L B A C E T E .

C ircular núm ero  j 47.

El] Exorno. Sr. M ini
£l0n del Remo, con f echa 3 i de M a ro  ú lt i-

qu e  cuando en esa provinc ia  o c u r r a  el f a 
llecimiento de algún súbd i to  de Suecia
v Noruega lo comunique  V. S. á este Minis
t e r io  en el termino de qu ince  dias manifes
t an d o  el nombre  y apellido del d ifunto,  p u e 
blo de s u  naturaleza,  edad, profesión, pun to  de
su úl tima residencia y cuantas  not ic ias  p u e 
da a d q u i r i r  sobre sus bienes y pa r i en te s  
p a ra  t r a s la da r  al Encargado de Negocios de 
aquella nación en esta Córte que lo |)a so„ 
¡¡citado ofreciendo al mismo t iempo una c o m 
pleta rec ip roc idad  respecto de los Españoles 
res identes  en aquel  país.— De Real orden  lo 
¿jigo á V. S. pa ra  su inteligencia y cumplí-  
m i e n t o .

prevengo  en su consecuencia o ¡os r4 l-  
ca¡deS constitucionales de ssta provincia , 
cuiden exactam ente del cum plim iento de la Real

orden que queda inserta. M lbacete 5 de J u 
nio de 18/Í9.— p or ausencia de l Gefe p o lí t i
co, el Secretario , Franc isco Rubio.

O ír»  num ero  1 4 8 .

E l  Sr. Subsecretario del M inisterio  de la 
Gobernación del Reino con fecha  29 de M a ya  
Último me comunica la Real orden siquier,te

Por el Minister io  de  Gracia v Justic ia  y" 
de orden  de S. M., se dice á es te de la Go
be rnac ión  del Reino, con fecha %% del c o r 
r iente ,  lo que sigue.— El Juez de p r im e ra  in s 
tancia  de Eslepona lia d i r ig ido  á este Minis
ter io  en 16 del p resen te  la comunicac ión que  
sigue:— Excmo. S.: En la noche del 6 del c o r 
r iente  fue c a p tu r a d o  por  el Alcalde de la 
villa de Pu jerra  de este p a r t ido ,  con el a u 
xilio de una pa r t ida  de escopeteros ,  F e r 

n ando  G ue r re ro  T i rado ,  de aquella vecindad,  
c on t ra  quien se han seguido dos causas en r e 
beldía en este Juzgado s ob re  m uer te  v he r i 
das,  que  se hallan remit idas  en consulta al 
Tr ib una l  superio r ,  hab iendo  resul tado g r a v e 
mente herido,  por  coya razón no pudo r e m i 
t i rse al Gefe civil de Ronda que lo reclamó 
ni a esta cárcel  según ordené en vista del 
p a r l e  que me dio el expresado  Alcalde, q u i en  
me t ra sc r ib ió  con fecha del n  ¡a dec la ra  
cion del facul tat ivo de su asis tenc ia  ace 
del es tado  de gravedad  en que  se e n c o r n é  
ba„ Poster iormente,  y en oficio (Je | j -
rec ibo en este dia me manifiesta q „ e ■ (! Ue 
cinco y media de la mañana de aquel J  ,
Ida fugado de aquella cárcel  e ?'
Guerrero Tirado; y aunq ue he n f e J ' T  ?
dicho Alcalde lo con ven ien te  n lr  a
cucioo y captura y  a d o p t a d o  o , r J "  'T ? * "  
con el mismo objeto,  lo p o n g o  medldas
to de V. E. c o n fo r m e  á |0 , ( °n ocunien-
el art iculo 10 de! Real  decrpi  i°e **l u a d o  e15 
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t r o  de la Gobernación  del Reino, lo t r a s l a 
d o  á V. S. á fin de qu e  si fuese hab ido  el 
c i t ado  Guer re ro  T i r a d o ,  sea c o n s t i tu id o  en 
pr is ión y puesto i n m e d ia t a m e n te  á di sposición 
del Tr ibuna l  com pe ten te .  .

Lo que se in serta  en este periódica  o fi
cial encargando á los A lca ld es  constituciona
les y  dem ás dependientes de m i a u to r id a d  en 
esta p rov inc ia  procedan á  la busca del re
fe r id o  F ernando G uerrero T ira d o , y  si fu e se  
habido lo cap tu rarán  y  pondrán  con seg u ri
d a d  á disposición del Sr. Juez de i.* in stan 

cia de E stepona por quien es red am ado . A l 
bacete 5 de M a yo  de i 8 / * g . = P o r  ausencia  
de l Sr. Gefe po lítico  el Secretario, F ranc isco  
Rubio.
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Im p ren ta  de NICOLÁS SOLER. 
Calle de «5 . A g u stín  número  17.
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